
CONSTANCIA.  Manizales, 9 de febrero de 2023. A despacho del señor Juez 

informándole que la abogada que fuera designada por este despacho informa no 

poder aceptar la designación en razón a que se encuentra actuando en más de 5 

procesos como abogado de oficio, razón por la cual no puede aceptar el cargo. Para 

resolver.  Rad. 2022-00431. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se tiene que la abogada que fuera 

nombrada en este extra-proceso, informa que no puede aceptar la designación que le 

hiciera el despacho como abogado de amparo de pobreza, debido a que se encuentra 

actuando en más de 5 procesos como abogado de oficio; por ser procedente, se 

acepta dicha excusa y como consecuencia de ello, se dispone nombrar en su 

reemplazo al Dr. SANTIAGO ESCOBAR GONZÁLEZ quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1.053.802.737 y tarjeta profesional No. 348.074 del C. S. de la J., 

quien se localiza en el correo electrónico sescobar64617@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 
PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

Aleg 
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